
 

 COMISIÓN SECCIONAL DE                                                                     

Disciplina                                                  
Judicial del Meta 

 
SECRETARÍA 
 

 

EDICTO   
  
 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL META 

 
 

CITA   Y   EMPLAZA 

 
 

Al abogado FERNANDO ANDRÉS ROJAS SUPELANO, para que comparezca 
dentro del término de fijación del presente Edicto y se haga parte en el proceso N° 
50001-11-02-000-2021-00478-00 seguido en su contra; M.P. María de Jesús 
Muñoz Villaquirán.  
 
Se advierte al emplazado que vencido el término de fijación sin que haya 
comparecido al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor 
de oficio con quien se proseguirá el trámite.  

 
El presente EDICTO se fija electrónicamente en el espacio asignado en el portal 
web de la Rama Judicial, por el término de tres (3) días, hoy 1 de diciembre de 
2022, a las 8:00 a.m.            
 
 

 
MARÍA CONSUELO MOYANO GONZÁLEZ 

Secretaria 
  

 

Transcurrido el término se desfija el 5 de diciembre de 2022, siendo las 5:00 
p.m.. 
  
                                                

 
MARÍA CONSUELO MOYANO GONZÁLEZ 

Secretaria 

 
  



 

 COMISIÓN SECCIONAL DE                                                                     

Disciplina                                                  
Judicial del Meta 

 
SECRETARÍA 
 

 
     

EDICTO  
    

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL META  

  

HACE SABER 
  

Que dentro del proceso disciplinario N° 500011102000-2020-00017-00, el 9 de 
noviembre de 2022, se decretó SANCIONAR con CENSURA al abogado JOSÉ 
MANUEL DUARTE BELTRÁN, por incumplimiento del deber previsto en el artículo 
28 numeral 10 de la Ley 1123 de  2007, e incursión en la falta disciplinaria 
consagrada en el artículo 37 numeral 1 ibídem, a título de culpa, por queja 
presentada por de oficio, conforme ponencia del H. Mag. (fdo) María De Jesús 
Muñoz Villaquirán.  
  
Se fija el presente Edicto electrónicamente en el micrositio asignado en el portal 
web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretariacomisionseccional-de-disciplina-
judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días, hoy 1 de diciembre de 
2022 a las 08:00 a.m., para notificar a los sujetos procesales que no se han 
notificado personalmente.  
   

   
MARÍA CONSUELO MOYANO GONZÁLEZ  

Secretaria  
    
 Transcurrido el término se desfija el 5 de diciembre de 2022, siendo las 
5:00 p.m..  
  

                                         
MARÍA CONSUELO MOYANO GONZÁLEZ  

Secretaria  
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 COMISIÓN SECCIONAL DE                                                                     

Disciplina                                                  
Judicial del Meta 

 
SECRETARÍA 
 

 

EDICTO  
    

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL META  

  

HACE SABER 
  

Que dentro del proceso disciplinario N° 500012502000-2021-00014-00, el 16 de 
noviembre de 2022, se decretó SANCIONAR con SUSPENSIÓN de CUATRO (4) 
MESES al abogado CESAR AUGUSTO TAMAYO HERRERA por incumplimiento 
de los deberes previstos en el artículo 28 numerales 8y 10 de la Ley 1123 de 2007, 
e incursión en las faltas disciplinarias consagradas en los artículos 35 numeral 6 y 
37 numeral 1, a título de culpa, por queja presentada por Edgar Umaña Herrera, 
conforme ponencia del H. Mag. (fdo) María De Jesús Muñoz Villaquirán.  
  
Se fija el presente Edicto electrónicamente en el micrositio asignado en el portal 
web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretariacomisionseccional-de-disciplina-
judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días, hoy 1 de diciembre de 
2022 a las 08:00 a.m., para notificar a los sujetos procesales que no se han 
notificado personalmente.  
   

   
MARÍA CONSUELO MOYANO GONZÁLEZ  

Secretaria  
    
 Transcurrido el término se desfija el 5 de diciembre de 2022, siendo las 
5:00 p.m..  
  

                                         
MARÍA CONSUELO MOYANO GONZÁLEZ  

Secretaria  
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 COMISIÓN SECCIONAL DE                                                                     

Disciplina                                                  
Judicial del Meta 

 
SECRETARÍA 
 

 

EDICTO  
    

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL META  

  

HACE SABER 
  

Que dentro del proceso disciplinario N° 500011102000-2018-00432-00, el 8 de 
julio de 2022, se decretó ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra 
del DR. ARNULFO VEGA RODRÍGUEZ EN CALIDAD DE JUEZ PROMISCUO 
MUNICIPAL DEL RETORNO GUAVIARE, por la presunta incursión en faltas 
disciplinarias previstas en la Ley 270 de 1996 y 1952 de 2019, por queja de oficio, 
conforme ponencia del H. Mag. (fdo) María De Jesús Muñoz Villaquirán.  
  
Se fija el presente Edicto electrónicamente en el micrositio asignado en el portal 
web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretariacomisionseccional-de-disciplina-
judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días, hoy 1 de diciembre de 
2022 a las 08:00 a.m., para notificar a los sujetos procesales que no se han 
notificado personalmente.  
   

   
MARÍA CONSUELO MOYANO GONZÁLEZ  

Secretaria  
    
 Transcurrido el término se desfija el 5 de diciembre de 2022, siendo las 
5:00 p.m..  
  

                                         
MARÍA CONSUELO MOYANO GONZÁLEZ  

Secretaria  
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